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SALDUÁ LOS ÜVIÉROOLES, VIERNES Y DOaiKX'COS|
i A I) V 1$ ft t ENCIA con testigos, y si son muy comunes los

los CASOS
los hombres

ocultarse en. el fondo de la multitud, para 
no í-eutií’ la severa mirada de su propia con 
ciencia.

{Lis grandes poblaciones! LtSudrcs, París, 
Madrid ,.,|cunnlo3 corazones habéis robado 
A la virtud, cuantas inteligencias .1 la ver- 
dad, cuanta salud Ala vida, cuunta felicidad 
ni h<>n)bre!

Aquf la especie humana parece trnsforraa 
d«: el hombre es otro.

¿Sabéis lo que es una mujer sepultada

Londres, París, Madrid,L« Red ccion 
no «duiitir las solicitadas

en que se pncdim encontrarse rene, va el derecho de
perversos cometiendo delí 

toe infragantS. De este artículo podría de 
deducirse el siguiente corolario. Cuando 
un criminal desee cometer un neto cas 
ligado por l.i ley y ser conducido á la 
cárcel, deberá dar previo aviso A la poli 
cía pnra que acu la á presenciarlo y si 
fuese posible, al mismo juez competente 
y testigo*.

Pocas son las veces que los crimina 
les pueden

que, á bü juici
ni(i»rien un aUqa« A In moral.

Asi misino se iS’o hay soledad semejante A osa soledad 
que el hombre encuentra cu medio de las 
grandes multitudes, po que nunca están mas 
solo que cuando los demás no le dejan es 
lar consigo misma.

Se encuentra A si propio siempre que se 
busca, excepto cuando se pierde cu el con 
fuso larcrinto de la muchedumbre, y por 
eso cu el .agitado tumulto Uc las grandes 
poblaciones es donde está menos acompa­
ñado es donde pierde li sti su propia com
pailia.

Sj puede decir qie v ve separado de sí 
mismo.

Está cu la multitud c«mo está el cénti 
mo en el duro, coi»o está lo gotn de agua 
en el mar, oomocfli la unidad en la suma.

Se fepar.i y se nleji mas de >f mismo, con 
forme se acerca y se uue A los demas ha ni 
bres.

La ternurn de un cariño profundo Inter 
ce piada, si me es permitido decirlo asi, por 
las corrientes encontradas de In multitud, 
puede hacerle exclamar de esta manera con 
triste cxrclitudí

reserva el derecho de no 
sección de Colulorucion 

que "o obedezcan ni sis 
adaptado por la lnioü desde su up

n«orlar en la
aquellos escritos
Ulll.l >

lición.
Teniendo en vist«' |..s dificultades que

Mirg..,, Iin,.n rcc;íUJllCj0(1 de, iuiporlo de
os aviaos, In Adininibtr.iciou hi resuelto 
d-irle.> publicidad sin previo pago de dicho 
wporte. No se hurA ninguna escepciou!

no

¿Sibeís lo que es uun mujer en medio del 
mundo, escondida detras de sus encajes, 
detrás de su belleza, detras de su fausto?

Pues son dos cosas tan espueslas entro 
S como la luz y la oscuridad.

Estas dos mujeres, puestas la una enfrea 
te de la otra, hablarían mucho tiempo sia 
entenderse.

Diria la primera.* mi marido, mis hijos, 
mi madre, mi casa.

Diría la segunda mi vestido, mi adcreso, 
mi coche, inis salones.

Eu medio del f.usto del mundo dirá la 
primera: me causo.

AUl mismo dirá la segunda.* gozo.
En el tranquilo seno de su familia dirá la 

primera: ¡qué felicidad 1
Eii medio de sus salones solitarios dirá 

muchas veces la segunda; {que fastidio!
•La primero dice bajando los ojos, como si 

quisiera ocultarse: este es mi hijo, esta es 
mi madre.

Liseguod.i, alzindo la mirada como si 
quisiera descubrirse por cutero, va dicien 
do por todas partes: esta soy yo.

La primera se busca y so ve en su propio 
corazón.

La segundo, como si tuviera miedo de en 
coutrarse solu, no se atreve á verse sino 
deluule del espejo.

Li una puede poseer todos los et« 
cantos.

ser sorprendidos infraganti, 
y A mas de ser pocas, cuando asi 
de, ¿no faltaría mas sino que no se apren 
diese á los criminóles! Cuando el hecho 
es infraganti claro está que debe intervo 
nir, aun cuando la ley no lo espusiese so 
lamento por !a misma naturaleza del he 
cho.

suce

PRECIOS DE SUSCRICION

3 1.00 
3 5.50

Por'üii mes. ..............................

l'or seis meses (pago adelantado)

Por uii uño (p guido adelantado) $ 10.00
3 0.20Número xueltu

Pero lo mas raro del mismo arlículo 
es cuando dice ó existiendo semiplena 
prueba del hecho y por ór.len escrita 
del juez competente. De lo que se de 
duce que el juez no puede poner preso 
á un criminal sin antes súber si cometió 
ó no el delito, cosa precisamente que el 
juez para poder averiguar si lo hay 6 no 
lo hay y quien es el delincuent» 
cesiín, hacer detenciones, y poner pre 
sos é incomunicados & todas aquellos 
personas que oleren puedan suministrar 
le los medios de ilustrar la causa. Son 
estos precisamente los únicos recursos 
para averiguar la verdad sin .los cuales 
es del todo imposible conseguirla. ¿Co 
mo es posible adquirir ni tan solo se­
miplena prueba sí so destruyea los me 
dios de buscarla!

Porque razón no pueden hacerse pri 
piones preventivas para tomar las decía 
raciones debidas y poner incomunicados 
á lodos aquellos de quienes resulten pre 
sanciones que indiquen puedan ser ne 
cesarías sus declaraciones en la causa. 
Bueno es que en tales casos al deteni 
do se fije un plazo breve dentro del cu 
r,l el juez pueda tomnr to los los datos 
que le sean necesarios, á fin de que el 
declarante no sea molestado mucho ti-
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Las garantías individúalos y el 
orden publico

III <Yü se; que vives aquí, en fcl fondo de
sieuiu un; ui-

cen que tu imagen está Humando A las pucr 
tas de mi sima.

Lo sé; pero e*te oleaje de sdres humanos 
que se ajila detrás y delante de mi 
dfj* verte; este estrepito incensante 
llena mis oídas no me deja oirto; este mo 
vimiento que me lleva y que me trae, que 
cmpuji A la voz en todas direcciones y A la 

arrastra h&cia todas partes, 
deja acercarme A ti.

nnD« las observaciones que hicimos en 
el número anterior claro está, que en la 
iniciación de los procesos criminales, 
se pierden los datos mas impoi tantos 
pura que ellos puedan duruu resultado 
fidtidiguo; y cuando para poder formarlo 
en debida íormu se echa inuno de cual 
quier recurso, que no e*tó señalado por 
la ley pero indispensable paro hacer 
luz sobre el suceso, se trata arbitrario

mr uuf.i£tMi. iuo‘ Miiuua que

no me
que

vez me no me

dnd, sen el que fuere aun cuando no 
se violente y cansare solo alguna pe 
qncfln molestia. Se grita sobre esto ir 
reflexív. mente sin calcular que para nu 
estra propia seguridad debemos ceder 
todos una pequeña parte de nuestro de 
Techo, someternos á alguna que otra 
incomodidad pura dar á la justicia 
todas las facilidades A fin de que ella 
pueda accíonsr con todalibertad en 
b en de tod«n .

Tú llamas á las puertas de mi pensamien 
to« y yo no estoy conmigo.

Búscame cu tu cjrazon, porque en el mió 
uo estoy yo.

Mi vida La otra posee por lo común todas las vic 
ludes.

Dice nquella: rae 
adoro,

Dice ésta: me asiento, mo conozco y me 
estimo.

Li una

es luya, y por eso puedo jurarte 
que esta no es mi vida.»

Sumergid en el fondo de un vnso lleno.de 
agua, un grano de sal, y veréis como el 
agua vi poco á poco devorándolo, y le 
varéis al fin aniquilarse y desvanecerse.

Allí está lu sal; poro, ¿doudc está el gra

veo, me admiro y me

lleva por todas partes la compa 
ñia tumultuosa dol mundo.

La otra lleva siempre consigo la solo* 
dad de su;propia compañía.

El mundo que rodea A la primera no la 
deja verse ni uu momento.

Hé aquí como sucede esto;
A aquella uo la deja peusar el mundo 

en que debe ser bueno.
A C3la n<> >a deja peusar á la soledad en 

que puede ser herraosu.
La una tieuc por c«sa el mundo
Rara la otra no hay mus mundo 

cusa.

Dice el artículo 12 del C» de I- C. 
«Ninguna persona puede ser acusada 

mismo crimen ó delí

no?empo pero esa detención á nadie puede 
se/vir ni de afrenta ni de humillación, 

este caso seconuiJeia iu que

De la misma, manera se disipa el hom­
bre sumergido de la multitud.

El hombre no es ese bolsillo insaciable 
que necesita extenderse por ln muehedum 
bre para extraer de ella el 
de llenarse.

No es el mendigo, ciego por la soberbia, 
sordo por el orgullo, hii.chidd por la vaoi 
dad, que le pide al mundo'fácil limosna do 
aplausos fugitivos, que parte el pan de su 
celebridad y de su gloria boy con Blondín, 
"“ñaua con H;rm»nu, unas veces con el to 
10 ,D;’8 formidable de la última corrida, 
otras veces con el caballo mas. Iljerodc la 
última

(•us veces por un 
fu, ni presa sino infrngao ti delito ó oxís 
tiendo semiplena prueba del hecho 
y pur órdeu escrita del Juez compe­
tente. »

Dejemos la primera parte de 
fículo, de la que nos ocuparemos en 

otro lugar, vamos A la segunda que es 
de unu gran disi ma trascendencia, pie- 
pra fnndamentul casi de todos las inpu 
nidades que los jueces deben sancionar 
legalraente, cumpliendo con la ley Es 
te artículo, es una grao puerta de 
rape para loa criminales, es decirles: po 
deis hacer toda clase de crimines con 
privilegio esclusivo déla ley penal- No 
Botros quisiéramos saber si es que en 
nuestro país los hombre perversos acos 
tumbraa A cometer los delitos siempre

porque, en
coda uno de nosotros cedo . paite de nu 
estra libertad para conservar la do Lo 
dos* Nos presúmanlos generosamente 
ha ser molestados para que el juez pu 
diera fácilmente couseguir el fin do la 
justicia, y asegurar la trnnquildad del 
hombre de bien y de la sociedad.

A tenor do este arlículo y de la pre 
cedentes consideraciones pondremos de 
manifiesto en el , número próximo dos 
causa criminales sin resultudo, que oo 
hace muchos meses tuvieron lugar en 
esta Villa y que pueden servir de ca 
so práctico en favor do nuestras con 
sideraciones.

oro con que ha

este ar

que su

mujer, que ca tuda vanidad, os ro 
hará siempre al efecto de estotra mujer que 
es toda untor.

Todu multitud es uu conjunto mayor 6 rao 
ñor de seres humanos que so ojitau com- 
plotameiite solos.

Es mas fácil engañar á uuu multitud qUQ 
A uu hombre.

El hombre se rie de todos

Y esa

es carrera.
No es el que busca an las agitaciones do 

lo vida común’la satisfacción continua do 
sus iusconlanles deseos, como uu testimo 
nio de su propia vida.

No es, en fin, el que huyendo de si mis 
m°» Cürao cl r«o huyo dol juez, corre ii esas aguas



sl; a.
Juzgado'Ido Departamental

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del sefior Juez Ldo. 

Departamental doclor don Emilio Jiine 
nez dt> Aréchngn y de ronformidad 
con lo dispuesto por el articulo 1045 
•le Código de P. Civil se hace saber 
ni público ln npertorn de ln Teslamen. 
tarín de don Mnc*donio Bustns ú fin de

de la cundid 
los sellos en laeji'cir sn |>rof>'Sion y 

pública. Li autoridad puso
del p.ibre n ricino, cuyos parientes no 

procedió ó vender los mejores 
constituían lodu la fortuna de

•VIVin

niirnvillosns que Incen crecer el pelo en 
]ns cobeZ'S cnlvos, y su»-embargo lu mullí 
tud lus compra, como si el hombre ol for 
mar parte do ese conjunto que 
multitud dejara de-ser - hombre, y es- que

-de -si

En In fonJ» de don Miguel Osno»r se co 
sustitución de la 

h bi ■ en la clisa del señor Ibis.J 
11c nqúi el oviso:

• Clisalucirá uno est f-In en se cnniicnin y 
nimbes que 
feruche.

El jergón de li cuna 
3 1,2 francos A un negociante de llclleville, 
11,.mudo Diilfó. E'le colocó mi compra en 
utan c irretilln de nun-rs, pero apenas se pu

-que■ II uníamos

fu6 vendido porA V l SOla ijiiiIlitad- le intercepta, le separa 
. -propio,’ le arredra y se lo lleva.

Si nd'-hubiera multitudes, uo •Imbri.i-cbir

Administración de Correes 
f.i Aginen «le Correos establecida en li 

de don Car.ciolo País, li» sido trasli que los que se consideren con derecho 
ú los tiienes quedados á su fnliecimien 
lo se presenten con los jii>t.ificativos o- 
portunos dentro del lérm no de treinta 
(i ir. o.

Casa
dada id hotel español, situado cu l¡» pl. Z.. II 

ugeute de la mis
litniies.

En medio del toríréll'no de ’ las-miiIlHu 
des, el lumbre no está c-isi nunca cu pie 

■ im •posesión-de si'mismo.
-l.ns multitudes cometen crimines que ca 

-''di uno de .lus hombres que lo componcu
- seria inc>p.iz de cometer por si solo.

* Si sabe ó donde puede llegar la pervresi 
tlidá lu locura de un hombre, pero no es 
posible s ber a donde puede llegar- la bur 
kirie de una-multitud.

Muchos hombres reunidos • Inceu cosas 
• que 6ej)oradus no-haría oiuguno.

No h’yfoima de •pedirle' 6 una multitud 
cuenta de tus acto ; parece que es por 'ru 
saturalezi irresponsable.

E-to la di-fiuc y la esplicn pcrfectnmsu * 
té: la multitud - uo sabe nunca lo que -6C

. L — -

* Es el hombre separado-do su coocieucio, 
el • hombre fuera de si mismo.
' El hombre ;no está en'la- multitud, <5 me 

jor dicho, desaparece eu ello, se disipa cu 
•• ello, se-pierde ea ella.

* Por eso’ digo que uo-bny soledad setae 
jiote A la-que está el-hombre -mis solo

- que eu medio del -tumulto de-los üom 
bre?.'

Nunca es menos el hombre .que en'rne
- dio^de' la muchedumbre de los hombres.

Josd Sclgas.

movimiento el vcli'culo sintió un so■se en
iiiJo metálico. Era un prqitvño saco quebertad y nombrándosele 

ni i al dueño de dich » esl'bleciinienlo-D. Mi cain del •interior del jergón.
-Como los colchones tienen la Irgendarín 

reputación de giisrdar tesoros; se compren 
i c que el primer moviento de Dnlfó f«ie 
se averiguar lo que conteiii.i el suco: ln»bia 
en ó 18,000 francos en oro. Registrando 
todavía el jergón, eoconlró otb’iiiA» 10 
oblig-tcioiies de 500 ír«ncos de la cuidad de 
Puis.

Pero pyj el gazn es ef mero. Apercibida 
la ouloruiad de lo que p.i»ab i, tomó nueva 
mente cartas eu el asunto, y pesar de las 
protestas de D-lió fe llevó el cofre de 
nuevo genero. -L-'S tríbtiuules franceses 
van á pronunciarse sobre la cuestión’de de 
redro.

yguel 0’i>c«r.
Dich» ngencin se abrirá a! servicio púldi 

CO indos los días después de cerrada In Ad 
~iiliiiistración dcparliiinenlnl, recibieodo cor 
ropoiidenclns para el interior"y exterior 
á rx-'epcion-de las recomendadas, ceiraudo 
dicho servicio ’j 1-s once de In uoc-lic.

Ji Machado 
Administrador

Minas, Nuvienhre 9 de 1881. 
Domnno Leus — v. sciuui «o público

/
/

AVISO ✓
Si avisa á los ciudntlniius franceses, Pierre 

I.irretiliirt, CUnde Halbide.Luuis Oyhambu 
ru[yB:rmrdo Oylm-c bal, lengm a bien 
pasar,por la casa «l>»I Agente del Consulado 
Francés en esta Villa, para recibir varios 
documentos que les son remitidos por el 
•Consulado General de Francia en Monte vi 
deo.—Minas, N-vienibre 12 «le 1881.

E‘ Agente Oficios*»—Eugenio.Fuurcade

'S-gnii El'Ferro Carril dice otro colegí 
vespertino que ausentará del país el «x 
j«fe político político de Tiruírrmbó I). Mi 
nuel Suíi'cz,—y que el -procurador Sulnrdi 
as se lia dirigido i*l Superior -TriLu.inl de 
Justicia-pidiriido g.iranlins individuales, en 
viitud de.quc'ln sidu atacado en su-casi 
por. Yorios individuos.

Oefutura PulUca
AVISO DE POLICÍA.

A Ion ©Tocto» provenido» en 
lo» uriículos 17 y <D del Có­
digo <1© .Hincrlu, *»« liaco snb» r: 
Quo *>. Francisco Conde 
•*f, y f» nombr© <io O. cus 
Arostn y 1*. Slniiuel Prlclu, bu 
denuncindo uno mlun d© cobre 
aitnadu ún ©I ciinipó de I» su­
cesión de O. iViuiiii©l 
h cuatro cuadro» mus ó mono» 
ni IVorto <lel urroyo de Mata- 
ojo, en cata jui-i»«iiccion.

Minas Noviembre 4 «le 15*81.
Antonino M (re—Obcml I?

El señor do» Pedro B jgbrder Peyre, 
In iiit<’oduci<lo d: ¿»»gl aterra dos casales 
de owj»s Dysbley que píensu dédinnr á la 
cria' en su’establecimiento de'San Gregorio 
(S»n Jo*é).
: íJíos c imeros hm-pesado de siete A ocho 
urrobis-y In luua IG libras, 16 y 12.

•JT.

lió aquí el nuevo >tuiernrío de los corre 
os de cu in p ñique rige desde el Io. del 
coi nenie.

l>or 
i ldo

Sulldus <Je MFnue
G. 14. 22 y -30
I, 8 16 y 14

Treinta y Tros I, II, 19 y 26
Olimar milico I, 8, IG y
Hochu I, 10, y 20

I»'*relr<i
Cnsupffl
Tape»

Juzgado Ldo Departamental
Á CAUCO DÍ.LÜ . D. E. J. A1.ÉCÍUGA 

Providencias 
—Día IG —

'Tebiomenlnriii Ju.n G»»tcllú—idm. Auto 
•uiü Meiugno-*-idm. Ue.iil-i Mendaz•—idm. 
B-rber-idm. Turnas Metg i — G leerán y 
ti? COii'-Isnbellliu Zib-det.»—-Jo.*c 11. Espino 
ba—Falco csu JJ.iber—Jaiuüo Con Bonilla 
—,Marcelina Cb»j)arro—Su vera con SilVera 
— Ffaucisco -y Jj.-ó Mie.so (criminales)

— D.a 17 —
Mari» Naranjo con J. Aboy — M iilioinua 

González bulicilaiidu uombiaúnenlo de tutor 
al menor Cbidomiru Corren—Tenlaoicilluriá 
G-btdlÚ—üast.igiilui con Meluguu—Testa 
mentaría B. Silveru (2) -Suimno por la 
muerte de B. Sosa F biaii K -driguez (cu 
iniiinl)—Casiano Melgar (ci iiiiiiini) —1Te*lu 
memoria U. Meudoz•—fio.inguvz con Perei 
ra—Coucurso dol Rio y ti?.

Sruleiicta d f altiva 
Paulino-Correa (erimuiil)

Domingo Zcují-esciiidano púi bico

Kumis
En los Estados Unidos lus bueyes de ra 

zn indígena se venden para beneficiarlos 
á la edad «le 4 i»ños y pesan entonces de
I, 000 á 1.200 libras; los mestizas se v*>n 
den a lo- 3 «ños y tienen un peso de 1.500 
h 1,800 libras. Los cerdos, á seis meses y
u » y «»» Urmifio modín rht

270 n-28p libras.
■ L'i pioduccion de la leche hn tomado un 

enorme desarrollo, gracias al empleo de mé 
todos y opa míos muy perfeccionados P«»r 
el año'1877 78, era avilunda oficialm-ntc 
en mil níflloues de libras y li de queso 
en trescientos. Ei 1876 I■ K«>ln ciudad de 
Nueva Y'iik recibió hii-leche, muifecn y 
queso por mas de 55 millones-de do-
II. ' rs.
'El estado de Nueva York, hn tenido si­

empre In primacía en el desarrollo de la iu 
dustria lechara. Li exporln-únu d»? ninnlc 
ca, quo no era mas que de 5.G44 894 li - 
bras en 1876, ule uzóa 21 527,252 e« 1877 
y en los nuu primeros me>es .del uño de 
1878 se ha elevado a 32.595,692.

Leche antituberculosa preparada con el 
principio nclivo del kiimís. contra las *-f- c» 
cinues del pecho y de In garganta.

Esta precipsj comí osicion que tanto exl 
to li i tenido en la cipital se vende en e*ti 
Villa siendo curresponsul del f bricnute de 
Montevideo D Bírlalo Mirmidu, t.»mbo ca 
He Lavá||«*jn. L>s personas que In soliciten 
•ll ni de avisar con anticipación por.|ue no 
puede conservarse m is di* 20 «lias.

Gacetilla.

Permanente
■'•H.tleAds'wniád.i el pli>7ii lia trotntn-'di

- ds conforme i scílalu- el -arlículo 686-del Gódi
’ go Rural , pnro-abrír el onmino de Treinta y

y-Tres y dado-el decreto de la Junto, el 
seüor Juez de Paz de ed» Villa parece que 
se ba. oslmado en no hacer cumplir la l.ey

- como-corresponde.-Mientras este señor uo 
espongn los razones fundadas por los cuales

- hoce coso omiso del cumplimiento de su 
deber,* llamaremos la ulencinn pública con 
ésta permanente para-que en todo tiempo 
conste el celo'y lealtad ambigua con el cu

- bl lia 'desempeñado el cargo de juez
* de paz, el señor don Zenou Pereira. Auu 

cuando nos felicitamos por una parte,, que
* finalice pronto el termino de su destino, 

lo seDlimos por olrn, pues no podremos te 
ner ocasión de averiguar definitivamente .(si

* este señor conlinuurá su puesto) si final
- mentó en el presente caso estaríamos suje
’ tos 6 In ley ó & la voluntad absoluta de este . 

empleado.

AVISO DE POLICÍA
A loa efecto» provenido» on 

los («rlfculo» 17 y ID <icl Cótli 
Co «lo Mlncríii se bar© saber;
One don Frnciaco Condn pnral 
.y (i nombro de aun Hociedml 
anó»<ima lia domutcIud.> una mi
ni»no de . cobre en el paraje 
conocido por campo de i*u 
coeion Arce al 15»to de la 
cofín>lo «leí Sauce y diez cun­
dí as ma» ó menosai And del 
-arroyo Han Francisco en ostu 
jurisdicción.

ÚLTIMA UOR1 Minan, Noviembre Io. d* 1 f 81 
Antomo Alifafe — Oflci I l*.

JUilustro de Gobierno
Montivideo. Noviembre 18 de I8SI 

A La Gcfatura de Minas
Venta dé campo.

íHemos recibido una caria da una de las 
secciones do empaña en la cual, según su 
contenido, varios veemos-y cutre ellos la 
generalidad se h >n resuelto á uo vutar por 
ninguno dé los candid-itns que fo proongun 
cu la capital y si los de los depnrtnmcntos y 
que gocen de sus simpatías. Su enérgica re 
solución se decide A que Ins elecciones so 
on lu verdadera vnlualid de los electores, 
si lus demás secciones tu tumi igual rosDlu 
don de seguro que la lista oficial perderá 
todo su prestigio.

Eslá por llcgnr de un di» á otro ln primo 
ra diligencia que hará el servicio de cor 
reos A mas de la conducción de pasajeros, 
conformo luce tiempo babiumos unun- 
ciado.

Se vendí* mui fi-iccion de carneo, cnnipii 
esta de 1 200 cuadras cn iiirnd is. nu> ó 
menos, en éljdistrito de nMarm-imj ■» (••alnii 
cin de Moreno.)

Dicho c-»mpo tiene muy Míenos abriga 
dos y pus tos, Dbuud'iDles leñas y "gu-i - 
das.

151 Superior Gobierno lia neep 
'tndo ln renuncio <(uo «tol cargo 
cíe Gofo Político do oso d«*p«irtn 
niontt» elevó -el neAor Fernán 
doz y hn nombrado para su­
brogarle ni Coronel don Frnn 
cisco Montero (julón parto ol 
nñbndo á tomar posealbn do 
bu cíirgo.

El Ministro de G»ibierno' ha autorizado A 
la Junto E! Admiuislrrtiva del Depm lamen 

• lo-tío Payíundú parir quo adopte tuda medí 
da quo sea conveniente, para la desiruc 
clon de 1q langosta. Lns personas que se Interesen en 

pr*r dicho ciimpo, pueden verse con duu 
Urbano J Moreno en e>t» Villa.

Alinas,. Octubre 27 «le 1881.

rom

Según rumorcs-.qup circularon durante la 
«oche de anteayer so dice quo el señor 
don Iguaciu Fernandez presentó renuncia 
de su cargo habiendo sido nombrado para 
sustituirlo el Coronel Montero.

Lo saluda
G* P. de Minas, Noviembre 17 de 1831. 

•Publíqneso - Oficial |?— Jnsgudo Ld. del Departamento 
de M ñas

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Jaez Ldo, de 

parta mental doctor don Emilio Jiménez de 
Arócb'iga y do conf»>rraidad con lo dispuesto 
por el articulo 1045 del Código de P. Ci 
viles se hace saber ol púbhon la apertura de 
ln Testamentaria de doña Luisa I. de Pcrei

encasa
Miñaba tendrá lugar In peoúliimn fuuci 

- on de’la compañía Imperial Japonesa eu la 
cual h’jbrA sorprendentes cjeroicios.

Desde hace tres dias se halla en esta 
el señor Inspector Gcuerul de Correo dou 
!R.*Ushcr

AVISO JUDICIAL
Por disposioion dol Sr. Juez Letrado 

Depnrlnmentul doctor don Emilio Ji 
monez de Aréchagu y do conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 1125 
del Código da P. Civil 86 hace saber 
ni público la muerte del intestado Lo 
renzo Chagon ú fin de los que se consi 
doren con derecho á heredarle se pre­
senten dentro de término de sesenta 
días coa los justificativos de su pa« 
rentesco.

Sabemos bien qnc c« nnchacnr en hierro 
frió la permauonto dirigida ni teñorjuez do 
paz, pero su ubilinado silencio como sus 
determiuncionos señalan bieu ul peí id do 
eu especial comporta miento.

ra h fu» de quo los que se consideren con 
derreho A los bienes qued >dos A su folltci 
miento se presenten con los justificativos 
oportunos dentro del término de treinta
ÜU9.

■ Corre lo voz de que el coronel Alontero 
debía llegar ayer pero h lo hora do eutrar 
•en p re usa esto número aun uo se sabia ua 
du de cierto.

Murió hace poco cu Francia un antiguo 
.negociante nmbnlnnta llamado Andrés Laro 
lie: tema 90 años. Hacia tiempo que no

Minas. Octubre 24 de 1881. 
Domngo Leño 

ESCRIBANO PUBLICO
Alinas, Noviembre (5 de 1881
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ÜTORBE
INVADIÓ

!Se •'ST’EMOS

•• Sueldos¡¡A 6 reales el peso!!
Su compra el papel Mauá del alio

Oficina de C. Directa 
del Departamento DE

G 0 B I E R N oAVISO
De «onforraidotl con 1« dispuesto por oí 

ni titulo 10 de ln Ley de 21 de Jimio do
121 nb-ijo firmado acepta poderes pura co 

brar y reclamar «oto quien coufcspouda me 
dimito una fnfimo comisión.

informes ocúrrase cu Minas, á 
D. Emeleriu llig«<|a y <¡‘i al Valle de Fuen» 
lez á Hígada y C?

Y también so comprarán A otros 
precios, el Mauit los «mus io y lú. 
y el papel Núvm do cualquier (echa.

do Rovira.ller 
manos y C?, plaza LHiertad, aliado

del Hotel Espallól
Minas.Setiembre 26 de 1881.

'propia para l<>Un-, frareioii do c-iiMpo 
b'inizi djj tres cíenlos treinta y odio cai­
ras, situado en S-ills' Cliiclr), dicho camim 
es conocido por de la testamenta Ha de Ar 

. bolcya, distante cur.lro leguas del pueblo de

1880, se hice S'ber al público que desde 
el i? de Noviembre hasta el 3l de Diciem 
bre del corriente año, e-ta Oficina c;.mbla 
vh los certificados pura tro «succiones mrn 
les de la primera série, por los de ln se 
guudn.

P«r« mas
Ocurrir ni BARATILLO

. Joaquín Soba

225-calle de Unnelon* a —225l’-mdo.

El que se intereso en comprarle hdl.r 
con quien trillar, en Pando, en la cusa de 
do» José M-Iitrg.ni y en Minas, en la pía 
le r i a de Pen z y M-uitcgmi. calle 1S de

Minas, Octubre 25 do 1881. 
Oírlos ¡soHtcr M O N TKV1D K O,Jabonería

A los carreíistas A los señorea comerciante* 
DEL DEPARTAMENTO “L;t Colonia JSspafioIa"

Este importante diario cuya redacción 
cató encomendada id inteligente escritor* 
D. José Mellado, ofrece como regulo & los 
que se suscriban por un año ó seis meses 
y p-eucii adelantado, la magnifica obra 
E5 Quijote en dos tomos poifectamcu 
te encuadernados.

Agente en esta, Honorio Peieiro, calla 
Treinta y.Tres, uúm. donde se reciben 
su-'criciones.

Se vende el hermoso caballo ZAINO 
nareiero ríe la propiedad de don Boni 
Jacio Jícrelea p»r la cantidad de 200 S 
ó su equivalente en animales vacuno ó 
lanares. Omitíaos todo elegió sobre 
las buenas cualidades de di.'ho caballo 
por sur su lanía eouueidu ya, en todo el 
Ujp»rinm«nto-

u lío.

El du-flo de este establecimiento p.rt 
cipa á los señores comerciantes, tanto de 
el', villa como de la cnmp«iV* que acaba de 
abrir su depóúto de jobon y volue 
en ln calle Treinta y Tres, uúm. 305, en 
donde se reciban, <1 todas horas del dia. 
los pedidos de artículos, los que seiftu aten 
Ididos con la mayor puntu-ilid-.d.

No es mi deber el< giar la buena cualidad 
de los dos nrt culos que ofrezo al comercio, 
pero si, tengo entera fé de poder compe 
lir con las las fabricantes de m Capital te­
niendo en cueut-i <1 flete y ln ninguna ne 
ces'd-.d que tendrá el comerciante de te­
ner eni|ile-.do un grau capital pura,tone 
SUiti'lo todo el año.

Minas, Sottombre do 1881 
Bernardo Garat

Puerto
— 18 da Julio esquió-. 25 «lo Mayo— 
FERRElERJÚTILES para Es - 

cniorío. Stntidn de nrífenlos do Tiendndn
t

v>

ffli Especifico «lo glyccrlna
REMEDIO CONTRA LA SARNA

CUSA A'OS Y OTIIOS PAI'ÁSITOS QOIÍ INFESTAN 
ln piel «lo Ion animales
SE EMPLEA CON AGUA FRIA

GE"- MICHAFLSF.N 1-1C C>

Callo C<;r**I*o« ISM
Asente tn Minas, Jen Isidro llrlgiu-rA

Nueva Sastrería
Espoñolu

Calle 25 de M-yu uúm. 126

i. ,v

Positiva sorpresa, u-d i de bombo ni f«r 
sn, tr.lo es realidad

Ii..bmado recibido esta casa, un variado 
y neo surtido de casimires, última novedad, 
d« las mas acreditadas fábricas,europeas, el 
que suscribe, dueño del establecimiento, 
h.ce saber á sus march.ates tanto déla 
empaña, como de esta Villa y al público 
tn ■'eoer.il poder confeccionar trajes pura 
la iu al ínfimo precio de 1 5£ pesos uno 
Queda g.rnutido el corte y confección, pre 
viniendo que cualquier def-cto que se encu

Oíicíua de.U. L»rccia
<1 o 1

BEFA II T A M E K T O
AVISO.

Se nvisn ni público que por disposición 
Superior, Ir. oficina de Contribución Directa 
del Departamento seguiré expendiendo lo3 
cei tifie-idos para trniisaccioues rurales, en 
lodo el corríanle año.

Minas, Enero i de 1881.
• Cúrlcs SoVicr.

*

esnOuporr íi

entre puede, dej .rse pues la cosa se hace
«árgo.

Par-, creer; es preciso v«r los géneros y 
«utóuces se convencerán que es uua rea 
lidud.

Ileuielorio Hígada 
Tienda, Almacén y Ferretería
Snrulo especial en articules de dichos ramos 
calle Florida,fieuteal Colegio de las Herni"*

La eficacia indudable de esta medicina 
en lo* c»sos de desócele ti del Blígudo 
del íiHÓmngo y de los intc-linos, as 
mo de iin.Hirez i de la ^am;ro es can* 
sa de que Ins Pildoras BBulloWsiy 
gozan do una faina inmortal eu el mundo 
entero.

Cuando el paciente sufre de debilidad ó 
de Afecciones de los i\'erv¡os 
fdicho medie'amento obra como

Minas, Octubre 8 de 1881 
Francisco Guerra

No olvidarse que !-> Cusa cMá entre I o 
señores, llclguem y Chipe, nt lado de la 
B.ib-rin de las (.ores piopia del señor J» 0sé B.iranc. b esO +3«ij p£íT) r—

@?l¡ 2
1 - §«54 i §
m w

por encanto 
ortaieciendo el Sleenia y , por decirlo 
así, regenerando ni enfermo.

El efecto curativo que producen 
pildoras en todas las dolencias propias de 
Uujér es realmente maravilloso.

J3r. S^EanuelMattos ■ fltjmmim r—Iestas

2 S
ujS ^!.1 lililí!%\ts\t du cdlúdío en ía ca(te 25 

De vlba^o

c+-
U° 20% Ungüento Hollowayjniuouo rijiíjSoioji

Este es el mejor remedio conocido 
los MALES de PIERNAS y de PECHO, 
las HERIDAS antiguas, las llagas y las úl 
ceras, cualquiera que haya sido sn diimcino 
y'se fiotati con él abundantemente la ga< 
ganta y el pecho, no lirdnu en desaparecer 
los peores co tipndos y toses.

Dicho UngÚMito ea igualmente eficaz en 
los casos de hcmorróídes, euferi dad do 
■orosa que él cura infaliblemente.

par •

Tambo Andaluz
CALLE LAVALLEJA N°

Se han recibido en este establecí 
miento vacas de escelente cualdad y de 
roza escogida.

Se servirá al públco con todo esme 
ro, vendiéndose leche por cuartas y por 
«U|>«8 y se repartrá u domicilio á las 
pc.sonaa que lo solciteu.

■I

Aviso al público
o © OEl que susciibe, dueño de la Botica del 

Sol (Untes del $r. D U baño J. MorenoJ 
ai tu <da eu la pl-.za de la Libertad of< ece 
sus servicios profesionales á la numerosa 
clientela de la casa en particular y á todo 
el | úblico en geneial, poniendo todo el em 
peño poMble en el cumplimiento de su de 
lier Al misino tiempo de llenar las justas 
exigencias de ln íiumcnid-.d, ó precios mó 
dicos, contand.i con no surtido de útile 
de los mejores, asi como también un gran 
mi* tide de medicamentos frescos y puros, 
influí dad de e-qicei ■!• dnles, bulas leg timas, 
sanguijuelas amburgucsas primera calidad. 
Perfumería de las principales Fábricas de 
Europa y America ele.

Rrcomandadas entre otras muchas prepa 
raciones de la casa el Jarabe pectoral (para 
ln \6') Jarabe para empacho (contra las in 
disg*;siiones y di -rrcas de los n.fio«) Elixir 
de Pepsina (d gestiv..) Tesoro da la boca (pa 
rn l« conservación de la dcnt'.dur»] y los 
vinos da quina de diferentes clnses (contra 
los dolores de estómago, ln inapetencia etc).

Poru el pncieoto estará ln Botica ubierta 
tanto de din como do noche 

Llenará con prontitud y esmero, tonto 
los pedidos del pueblo como da la c-impaña 

Franisco I. de Garmendta,

Lüs-S 
CL *aO O

0 ¡LIS
(3 p

.i

I

tíAntes de comprar, examínese con mucha 
cuítela el Rótulo cu el C .te ó la C-ji, na 
rn cerciorarse si está ],i direcciou de 533 
Oxf.rd Street. London, pues si no esta 
entonces se trato de perpetrar un desea 
rodo engaño.

Dr.Mariano Balzani
ex médico jefe de Estación de la Real 
marina Italiana en el Rio de la lJ¡alo 
oculista de loa facultados de Roma, 
Paria y Viena. colaborador y hoy suco 
sor del Dr. Pertile, avisa al público 
que continúa íí la dirección de la clí­
nica oftalimicn—calle Uruguay esquina 
Florida, Montevideo.

Consultas, de 2 á 5 p. m.
Colección complata de ojos artificio- 

es y de anteojos higiénicos de las 
principales fábricas do Europa.

El • doctor Balzani se ocupa exclusiva 
mente de la cura de las enfermedades 
de la vista, siendo especialista en este 
ramo-

Juan Buaso

C-ille 18 de Julio. El dueño de este esta 
bleoimic.ito parteipa rd público que ha reo 
bidoSfl Invlii á Im perasnu <jie teao .1«ft»-i l9ju p3t l0, Toal3

.............. ‘ “,<M n>IJ->r¿iy el U.ijJeiiti «lo II *<| .tray
para quo *«j dlrran comuniournt-y los 

DQ)«<IUttra:at4 fiaró fono «>U»- prdee«o« lo^aiaa

un gran surtido de artículos de Alrnaco

paroenwi. 
loa Offl'i

y .«ompíniardllbcr.ilmcnlo u lot DcUl>r«i p»rcl lrali»|a 
quo ao lomea, compromellónjoaio ú qaa uo hay» CraacaoJeoda

Depósito en Minas; Botica de Urbano 
J. Moro no pin z*» de ln Lib-rt»d.

XSX13HO E32E:íl»G«LTJed^. 
Gran surtido cu ortlculus de TIENDA 

alimcen, Ferretcrila y Barraca de ¡HADE 
Calle 25 de Muyo esquina Treinta y Tres

¡

^ lil§fA los Estancieros
Me permito réc«-m<*nd-ir á los dnafins de 

ganadería las nueva-. NUai'catt Adido 
nulos dol sistomu «UlniH*o

tiene el gusto de ofreer ms servicies al 
cspelnhla milico de minas.

CALIGRAFÍA. DIBUJO, ARITMÉTICA X 
TÚNIIDUIIIA D11 l i n ii o n 

IDIOMA FRANCES. ETC.

Para mas infernay dirijirsc en esto inoren

* i»«
tentado por el Superior Gnbierno, laa que 
se acaban do recibir cu cst-i Oficina.

Minas, Junio 19 de 1881. 
Leonardo Puerto

Miuos, Setiembre 29 de 1881.
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Á los Minos y a los .Enfermos. 1%P

Snncli o/.JPOilV'O

Babrería, 18 rio Julio.
Johó IlnmoH

Agrimensor, 25' de Sí yo 
1>n. «Ion Santiago Glralt 

Mcil'C» ciiujnno,' jctlle Livullej-i e>quícn 
OiiiD'ir.

lrv?

íIndicador.

Siscclos cnÁTis t*áiu eos suseniToits
Í3 FcriioiMl® •§Ignacio

¿efe Político—plaza Libertad
~r * ;jc----—

TISMOTI1os ggSg&^pSSSSM' la^OLORO- 
ANEMIA (colores-paliclós) y la DISPEPSIA, atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACh-ITL 
DK^HIGADO • DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de ' 
Higiene Publica.—HieiTO, Quinina -y Aceite puro de lu- v 
gado de bacalao de Noruega: he aqui los componentes 
-de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento . 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agento de re- . 
constitución organico-ílsiologica.

V1 CftrloB gollior
fí.ilicn, c»Hp 25’de M «yo e-qui»a M «olcvidco 

Mnrculhio Ilclgiioi-n 
T pn'di y Almacec—Calle Treinta y 
Tres

8Í
Dr, f>. E. G. Aréclingn 
Juez Ld». Depniliuncnlal 

'Dille Muldomulo núi».
i IiManuel Mnito» IDuctor x>

Abogudp. tiene su esliidio en 
•-25 de Mayo.

la baile Antmil» Homís
Tienda y A:m.»ceu— C«*lle Montevíde

isidro Holgiiern 
Barraca de frutos del país; Alarinarajíi 

Cayotam» Collot 
Abrumen —Callé MarmarajA. 

Einotorlo lligntln 
Tienda v Almacén—Un’le Florida 

Énrrlquo Lmlos 
PoiHidrri >, C.'l|«5 I, ■ v • Ilej». núm. 

Looiwu'do dol Puerto

IL
.Tobó A. Soncho/.

Escribano Púhlico-25 de‘Mayo.
‘ iBidro'ÍSclgnei a

• Tiénda, Almacén y Barraca de ■

• SJndcrns—25 de Moyo.
Puerto ílerinnnos

Tienda, Almacén y Bi.rraea do
• Maílorns—25 de Moyo.

m
El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­

VULSA, TOS NERVIOSA. CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL -PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Publica, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

í>>:

Florentino llclguera
■Tienda y Almacén—Pluzu - Libertad 

Domingo Dorin 
' Tienda y Almucen— Plaza Libertad 

’’ Domingo Doria, í»iJo 
r Carnicería—calle de Solis.

-Manuel Fernandez

%-Tienda y Almacén—calle Marmarn
- Juan Duaso y Ca.

• Tienda y Almacén— 18 de'Julio.
FIglui y JLtipi

• Tienda y Almacén—18 de -Julio.
Dblisnrio Alcdinn 

: Baratillo de artículos deTieudu-y mcr 
'"cerin.
r pluzu Libertad.

Agente de marcas del s stein-i ¡ B anco 
c»dle 18 de J«ilio — Mu.is
liBlovnn Dnlfii y Cu. 

Panadería—Calle . Marrnarajá 
. non;i» l*er“Z

La lactancia artificial y mercenaria,ios alimentos impro­
pios y muclias veces la dentición, son causa de los frecuentes ' 
y á menudo fatales desarreglos dedas vias digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se < 
debilitan y mueren sino se les administra el. Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo 'de Higiene ‘Pública 
aprobó, y las madres de familia'-bien conocen y apreoian. 
Solo el de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se ■ 
inventó y elabora debe considérame legitimo.

La falta de apetito, los dolores de estomago,'la' 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo • en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo. 
H Esta casa recibe constantemente de Noruega él verdadero 
ACEITE'DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
•í, módicos precios. •_______________ , .

Almacén, Tienda y F-rreterín — Paso 
U«*nI de Olimar Grande

Doctor ■>. F«l!po Gnrzo. 
Meaic» C If- Suba •,wi»iíi»-¡ <I-i(f 

Inocencio Alomllvil 
Procurador, lupinl •■!•>» y balanceador 

of ectó sU' S'irviciosal público- 
olí* Cerro Lirgo, ii? 51, esquino i la 
cf»lle ile Sloiiievulei».

H íurio ('ano
Carpintería 'y cajonería fúnebre, c-díe Trcín 
la .y Tres, esquina M iblonailo.

Sepresta el parto y can leleroi, todo gra 
tullamentc.Clinpo Hermanos

v Almacén', Tiendo y Joyería—25 de Jlnyo 
Augusto -Varono

c'Hotel Francés —18 de Julio.
Es evan Eelou 

/- Collgrufo-, cnlle de'Olim»r núm. 
Amonio -Drago

Cajonería lÚDebre. y Carpintería— 
■ Galle de la Plata.

■Pedro g. A gnlnr
lin nl> lorio bu estudio de Do 
reclio en Treinta y Tro»

’ Tomás IVnrtnllo 
Panadería, callo 18 do Julio

|8J" Tedas- las citadas Medici­
nas ¡on legitimas si lie•
■•<in la siguiente marca 
de fábrica registrada y IJ
el hkrito ó metodó fará 
usarlas.

DEPOSITO'GENÉRAÍ 
8—ISdo Julio—o

MUNTCVIUKO.

•i ATS E A Q-B A THr mmmmmmmmmrn
Isidro - Escudero 

V Confitería y Billar—Calle 18 de-Julio 
■ Gabino Poréz 

• Platería y joyería-—Galle 18 de Julio.
Antonio Juanlcó

Agrimensor—Calle 18 de Julio.
Juimo "Vnldós 

Zapatería—Plaza Libertad. 
Francisco Y. do Garmcndia

Botica—Plaza Libertnd.
Eugenio- Fonrcndo 

' Procurador—Calle 25 de Mayo. 
Lucne Hoqucn» 

Procurador,- callo Montevideo
Isidro llolgueru

• Barraca de frütosdel :País—Calle 
de Mnrinarnjú.

Dr. D. Cayetano Dordn 
-Módco—Cíalo 18 de Julio, Cana de 

-ja finada Dona Martnnnn Nilgües.
XVXnuuel ‘Trolio»

Esorlbono público y Procurador Fiscn 
‘ calle Forida

Aceite puro de hígado de'bacalao con verdadera creoso- 
dehaya, preparado en’ la Boticadol Globo de Monlevuleo- 
Esle- medicamento da excelentes resultados en las cnícr. 

medades del pecho, del pulmón, v de los bronrjuios.
Bn venta en la Farmacia del señor D. 
Urbano J. Moreno, D. Cárlos Sollier 

y D. Juan Ferrero

Fábrica de cigarri'los es^ccales
DE

pABLO GAibBTNO 
M> - o; GO —MIN'AJ

la

AoUolxvGlüN ESPAÑOLA DE SO 
CORROS MUTUOS 

La SpemtrrÍH -Pítú «bié tsi toln8 l°3 
dias dé 7 1 2 A 9 112 -le T.» mañúY 
pnrn los électos1 de ios artículos 18 y 
G6 del reglamento, podron i|irígirse é 
(odas-horas del diuála cas i habitación, 
del Secretario.

De cohí rm’nlnd con lo nr?acrilo en 
los artículos 22 y 72 los si h ires f)res. 
y Módicos de'íú Asociación D. S"'lia' 
go'Gir'rtlt y D. Angel Ruiz del 
bao señalado para hora de cmsuha de 
11 á 12 de la mañana, eu sus respec

Jaime Valdés
plaza Libertad, Minas.

tívos domicilios.
'Minas, Octubre 2 9 d'18Hl 

El Secretario.Este Zipateria, ben surtda de todos los nrlículos da su rama, cuenta 
inteligentes oficiules para toda clase de oalzado sobre medida.

Traía jo esmerado, materiales superiores, proutilud, buena y elegante Uechu 
rn y modicidad en los precios.

eou

Librería Nacional
o aJohó ’Guinfi

Curlldurio, cape 18 de Julio,casa de 
Ignacio Berrnondo.

Cnrios kn(I«i‘ echo 
■Tienda, nlmacen y barraca • maderas 
Cabe Ccbollntí.

BAJUÍEIJIO Y RAMOS. 
25 do Mnvn, c«quinn Cániarns.

M OíN T E V IDE O

Ünicn ngcncin en ln República -de La 
Modo Glegunto —periódico p'm s0 
floras y sertorilas, de modas, labores y.lÜ8 
rotura. So reparte uu número semnnul y d 
prcrio para un arto es de 155 yesos.

Eu Ilusti’uclou Gspuilolu Y
Americana—rev -t- lusti»»da do'lil® 
rnluru, ciencias, etc,— también se reporta 
no úmcro todos los semonas, y págos® 00 
licipodnmeute 1£> pesos por mío.— Ag®B^ 
eselusivó en el Departamento de 5Iioas,r'E 
arcclino Helguera.

Dordardo Gnrnt 
Jabonein, calle 33.

Guillermo Fnrnocliln
Rarbcrka, collc 18 d- Julio esquina Olí

D E

Augusto Yareue
• mnr. calle 18 de Julio, esquina Florida

En cstocslablci'.imienlo hay toda córnodhlad para los tropero 
Y buenos cuartos para pasajeros y se reciben pensionistas y sesir 
ven viandas domicilio precios módicos. Buen servicio i aseo.

Frllt .Doli’Iic y Ktnrlrlgiic»
’ Fotogrnfn». cube Gi'b'dl >|, 8G.

Duudilio Illurtinoie 
Tienda y Almacén, nuevo pueblo 

<lc Matojo de Soüs.


